
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

Radicado  76001-31-03-017-2023-00091-00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

Demandado María Cristina del Castillo Mejía, María Isabel Mejía del 
Castillo y María Alejandra Alarcón Mejía. 

 

Una vez revisada la solicitud de medidas, se advierte que las mismas se ajustan 

a lo previsto en el artículo 593 y 599 del C.G.P. por lo que, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas 

COJ844 marca Honda, línea ODYSSEY FL 350 R color azul océano con número 

de chasis 5KBRL38716B900063, de propiedad de la demandada señora MARÍA 

CRISTINA DEL CASTILLO MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.144.782.  

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas 

JPL841 marca Honda, línea PILOT 5DR 4WD EX L 6AT color negro cristal con 

número de chasis 5KBYF6850LB600166, de propiedad de la demandada señora 

MARÍA ISABEL MEJÍA DEL CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 66.783.284. En consecuencia, de lo anterior, líbrese oficio a la Secretaría de 

Tránsito Municipal de Cali, Valle del cauca. 

Líbrense los respectivos oficios a la Secretaría de Tránsito Municipal de Cali (V). 

En cuanto a la medida de embargo de dineros también solicitada, el despacho 

se abstiene de decretarla hasta tanto se constate que las ya decretadas no 

surtieron efectos.  

Lo anterior de conformidad con lo regulado en el Inciso 3° del art. 599 del Código 

General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 

048 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 048 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 29 de mayo de 2023 
__________________________________ 

NAYETH MARYURI TABARES QUINTERO 
Secretaria 

 


